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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 

TARRAGONA 

Don Rafael Haro Rosa. Teniente (EM) Instructor 
del expediente número 12/92, instruido por pérdida 
de tarjeta de Patrón de segUnda clase de pesca litoral 
y Mecánico de litoral de don Manuel Juan Balfego _ 
Laboria. 

Hago saber. Que en el expresado expediente y 
por resolución del ilustrtsimo señor Inspector gene
ral de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pesqueras. 
han quedado nulos y sin valor alguno los referidos 
docwnentos, incurriendo en responsabilidad la per
sona que, poseyéndolos, no hiciera entrega de los 
mismos a la autoridad de Marina. 

Zaragoza. 1 de octubre de 1992.-EI Teniente 
(EM) Instructor, Rafael Haro Rosa.-12.902-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

LEON 

Ha sufrido extravío el resguardo del depósito en 
aval bancario número de registro 2.997/572, expe
dido por la sucursal de la Caja General de Depósitos 
en esta Delegación con fecha 21 de septiembre de 
1992 para garantizar a cSileca. Sociedad Anón.imP, 
a disposiCión de la SuQdirección General del Patri
monio Artístico Servicio de Conservación y Res
tauración del :Ministerio de Cultura, por importe 
de 363.362 pesetas. 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación, se expedirá un dupli
cado del resguardo extraviado, quedandO éste sin 
valor ni efecto alguno. 

León, 10 de noviembre de 1992.-El Delegado 
de Economia y Hacienda, Fernando Soler Pare
ja.-12.920-D. 

Delegaciones 

MALAGA 

Sucursal de la Caja GeDeral de Depósitos 

Extravfo de resguardo 

Habiendo sufrido extraVÍo un resguardo de 
142.963 pesetas, expedido por esta sucursal con' 
los numeros de entrada y 89/1271 de Registro, cons
tituido por «Trilled, Sociedad Anónima», y a dis
posición de Confederación Hidrográfica del Sur. se 
anuncia en este periódico oficial para que, dentro 
del plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que aparezca el presente anuncio en el .Boletin 
Oficial del Estado~ y en el «Boletln Oflciab de ia 
provincia. se sirva presentarlo en esta sucursal de 
Málaga la po=rsona que lo hubiere encontrado, en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación del presente anuncio, expidiéndose 
el correspondiente duplicado. 

Málaga, 4 de novíembre de 1991.-El Deiegado 
de Hacienda. José Algarra López.-12.98O-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Información pública sobre proyecto de unificación 
de las concesiones de servicio de transporte público 
reglllar de viajeros por carretera entre Madrid-Se
villa-Ayamonte (VAC'{}14) y Madrid-8an Femando 

(C"dlz) (VAC-<J29). ACU-Jj92 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 
63 y 92 del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Terrestres de 28 de septiembre de 1990, se 
copvoca información pública sobre el citado pro
yecto. durante el plazo de treinta dias hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación del anuncio 
en el cBoletin Oficial del Estado», a fm de que 
los concesionarios de servicios de igual clase que 
se consideren afectados y las Entidades y particu
lares interesados puedan presentar. previo examen 
del expediente en la Subdirección General de Ges
tión y Análisis del Transporte Terrestre (Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, plaza de San Juan 
de la Cruz. sin nUmero. planta 4.-, despacha 4.35, 
en horas de nueve a catorce) o en las Comunidades 
AutOnomas de Madrid y Andalucia, cuantas ale
~ciones y observaciones estimen oportunas. 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-El Director 
general. Bernardo Vaquero López.-8.570-A 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON ORIENTAL 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación, expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyeclo de flAcondiclonamienlo CN-234, de 
Sagunto a Burgos; puntos kilomérricos 437,2 al 
452,7. Tramo: Salas de los bifantej·Mambrillas de 

Lara,. Clave: 20-BU-2210 

Con fecha 25 de marzo de 1992 el excelentisimo 
señor Secretario general para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre del Ministerio de Obras 
PUblicas y Transportes. por delegación del excelen
ttsimo señor Ministro, ha resuelto aprobar el pro
yecto arriba referencia do: aprobación que lleva 
implicitas las declaraciones de utilidad pública y 
necesidad de ocupación. 

Por la misma resolución se ordena a esta Demar
cación la iniciación del expediente de expropiación 
fOfzosa de los bienes y derechos afectados por las 
obras comprendidas en el mis:no. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Gener.J 
de Carreteras 1984-1991. le es de aplicaCión el ar
ticulo 4.° del Real Decreto-Iey 3/1988. de 3 de junio 
(~Boletín Oficial del Estado» del 4). que declara 
la urgente ocupación de los bienes afectadOS de 
expropiación forzosa, como consecuencia de las 
obras comprendidas en dicho plan. 

Por el.1.p, esta Demarcación, de conformidad con 
lo eftabl .. cido en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. que regUla el procedimien
to de urgencia, ha resuelto convocar a los propie
tarios que flgUflUl en las relaciones que se publicarán 
en el ~Boletin Oficial de la Provincia de Burgos"', 

y qUe se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos afectados, asi como 
en los de esta Demarcación de Carreteras (avenida 
del Cid, 52, Burgos), para que asistan al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, en los 
lugares y fechas siguientes: 

Barbadillo del Mercado: Días 15 y: 16 de 
diciembre. 

Salas de los Infantes: Dia 17 de diciembre. 
La Revilla: Día 18 de diciembre. 
Mambrillas de Lata: Dla 21 de diciembre. 
Hortigüela: Olas 22 de diciembre y 11. 12 y 13 

de enero de 1993. 
Cascajares de la Sierra: Dlas 14, 15, 18, 19, 20, 

21 Y 22 de enero de 1993. 

A dicho acto comparecerán bien personalmente 
o representados por persona debidamente autori
zada, al objeto de trasladarse al propio terrena si 
fuera necesario; debiendo aportar los documentos 
acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acom
paftados, si asi lo desean, de un Notario y un Perito, 
con gastos a su costa. Todo ello les será notificado 
individualmente. 

De confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los 
interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos que 
se hayan podido omitir en las relaciones indicadas 
podrán formular ante esta Demarcación alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles eTTores que 
puedan figurar en dichas relaciones, hasta el momen
to del levantamiento de las actas. 

Burgos. 24 de noviembre de 1992.-EI Jefe de 
la Demarcación, Francisco Almendres 
López.-15.630-E. 

GALICIA 

Información pública sobre ievanlumienlo de actas 
previas a la ocupación de bienes o derechos afectados 
por las obras 31-~503, modificado número 1 (va
riante carretera a Peneda), ¡(Mejora de plataforma 
CN-550, de La Coruña a Vigo)' Tu!, puntos k!!o-
métricos 120 al 153. Tramo: Pontevedra-Vigoll. 
Red de interés general del Estado, provincia de 

Pontevedra 

Por Resolución de la Dirección General de Carre
teras de fecha 15 de julio de 1988 fue aprobado 
el proyecto de cMejora de platafonna CN-550, de 
La Coruña a VigO y Tui. puntos kilométricos 120 
al 153. Trumo: Pontevedra-Vtgo~, y con fecha 20 
de febrero de 1992 ha sido aprobado asimismo el 
modificado número I (variante carretera A Peneda). 
lo· que implica la declaración de utilidad publica 
de los bienes o derechos afectados por las obras 
a los fmes de expropiadón forzosa. a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Carreteras 25/1988. de 29 
de julio, y Reglamento vigente. habiéndose ordenado 
asimismo por las citadas resoluciones la incoación 
del expediente de expropiación de los terrenos nece
sarios para la ejecución de las obras. 

En consecuencia. y teniendo en cuenta que a 
tenor de lo dispuesto en el Real Oecreto-Iey 3/1988, 
de 3 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 4), 
se declara la urgente ocupación de los bienes arec· 
tados de expropiaCión forzosa como consecuencia 
de la ejecuciíon de las obras comprendidas en el 
Plan General de Carreteras. es de aplicación, a los 
efectos expresados, 10 dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de i6 de diciem
bre de 1954 y 56 Y siguientes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957. entendiéndose cumplido 
el trámite de declaración de necesidad de la ocu-
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pación de los bienes que hayan de ser expropiados. 
En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras, en uso 
de las facultades que le confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986 
en relación con el Real Decreto 82111980. de 18 
de abril. ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de las fmeas que figuran en la relación Que se halla 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Redondeta, para que en el dia y hora que se 
señala a continuación comparezcan en el lugar indi
cado para efectuar el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, Que habrán de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y opor
tuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de tras
ladarse al lugar de las fmeas sí se considera 
necesario: 

Fincas: l-M a la 20-M. Día 12 de enero de 1993. 
Hora: De diez a catorce. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Redondela. 

A dicho acto. que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autonzadas para actuar en 
su nombre, aportando los cocwnentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contri
bución. pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo esti.-nan oportuno, de sus peritos y notarios. 

Asimismo, en previsión de la aplicación del arti
culo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
17.2 de la citada Ley, se abre información pública 
durante Wl plazo de quince dlas, y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, a fm de 
que los interesados. asi como las personas que sien
do titlll~ de derechos reales o intereses econó
micos que se hayan podido omitir en la relación 
que se halla en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Redondela. puedan presentar por escrito ante 
esta Demarcación de Carreteras del Estado en GaU
cia, calle Concepción Arenal, 1, 1.0, La Coruña, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente 
a efectos de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Gallcla y en la Unidad de Carreteras 
de Pontevcdra, calle San Roque, sin número, as! 
como el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña, 12 de noviembre de 1992.-El Inge
niero Jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-15.645-E. 

Organismo Autónomo Correos 
y Telégrafos 

Edicto por el que se cita, l/ama y emplaza a don 
José Merayo Pérez con destino en la Oficina Técnica 
de Polq de Gordón, actualmente en paradero 

, desconocido 

El Subdirector general de GeStión de PersOnal 
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos, por 
el presente edicto cita, llama y emplaza a don José 
Merayo Pérez. funcionario del CUerpo de Auxiliares 
Postales y de Telecomunicación Escala de Oasi
ficación y Reparto (A13TC24065), que tuvo su últi
mo domicilio en Pala de Gordón, calle Cardenal 
Aguirre, 79. bajo, y actualmente en paradero des
conocido, para hacerle entrega de la resolución del 
expediente diSCiplinario de signatura IS.LN 4/92, 
por el que se le sancionaba con siete meses de 
suspensión de funciones. sjgnificándole que la pre
sente citación se efectúa de confonnidad con lo 
que dispone el artículo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. 

Viernes 4 diciembre 1992 

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y Telév.ños de Madrid. CCP Chamartin. 
calle Hiedra, 7, en el plazo de diez dias a partir 
del día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado. y en el tablón de anunciois del 
Ayuntamiento de su último domicilio se procederá 
a ejecutar la sanción impuesta y no cumplida. en 
virtud de lo Que dispone el articulo 101 en conexión 
con el 116, ambos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y el articulo 49 del Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado. 

Madrid. 10 de noviembre de 1992.-P. D. (Do
legación de Competencias, Resolución 17 de sep
tiembre de 1992.- «Boletín Oficial del Estado. de 
8 de octubre), el Subdirector general, José Pérez 
Velasco.-15,609-E. 

Edicto por el que se cita, llama y emplaza a don 
Manuel Antonio Martinez Rodrigo, con destino en 
la Jefatura Provincial de Correos y Telégrq[os de 

Madrid. actualmente en paradero desconocido 

El Subdirector general de Gestión de Personal 
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos, por 
el presente edicto cita, llama y emplaza a don 
M:anuel Antonio Martínez Rcd.";.gc, r.mciona .. 'io del 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunica
ción, Escala de ClasificaciÓn y Reparto 
(AI3TC23880), que tuvo su último domicilio en 
Coslada, calle Perú,12, 4.° 1, Y actualmente en para
dero ~onocido, para hacerle entrega de la reso
lución del expediente disciplinario de signatura 
IS.MO. 461/91, por el que se le sancionaba con 
cuatro años .de suspensilon de funciones, signifi
cándole que la presente citación se efectúa de con
formidad con 10 que dispone el articulo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y TelCgraiurJ de Madrid. CCP Chamartin, 
calle Hiedra, 7, en el plazo de diez dias a partir 
del día siguiente al de la publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado. y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio, se procederá 
a ejecutar la sanciÓn impuesta y no cumplida, en 
virtud de lo que dispone el articulo 10 I en conexión 
con el 116, ambos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y el articulo 49 del Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-P. D. (D,e
legación de Competencias, Resolución de 17 de sep
tiembre de 1992, «Boletin Oficial del Estado,; de 
8 de octubre), el Subdirector general. José Pérez 
Velasco.-15.611-E. 

Edicto por el que se cita. llama y emplaza a dofla 
Consolación Pineda Garda. con destino en le Jefa
tura Provincial de Correos y Telégrafos de Madrid, 

actualmente en paradero desconocido 

El Subdirector general de Gestión de Personal 
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos, por 
el presente edicto cita, llama y emplaza a doña Con
solación Pineda Garc1a. funcionaria del Cuerpo de' 
Awciliares Postales y de Telecomunicación, Escala 
de Oasificación y Reparto (A13TC27689), que tuvo 
su último domicilio en AlcoTCÓn. calle Río Segre, 
4, 4.° B, y actualmente en paradero desconocido, 
para hacerle entrega de la resolución del expediente 
disciplinario de signatura IS.MD 58/92, por el que 
se le sancionaba con tres años y Wl día de suspensión 
de funciones, significándole que la presente citación 
se efectúa de conformidad con lo que dispone el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y Telégrafos de Madrid, CCP Chamartin, 
calle Hiedra, 7,' en el plazo de diez dias a partir 
del día siguiente al de la publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el tablón de anWlcios del 
Ayuntami~to de su último domicilio. se procederá 
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a ejecutar la sanción impuesta y no cumplida, en 
virtud de lo que dispone el articulo 101 en conexión 
con el 116. ambos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, yel artículo 49 del Reglamento de 
Régimen Discip1inario de los FWlcionarios de la 
Administración del Estado, 

Madrid. 10 de noviembre de I 992.-P. D. (De
legación de Competencias, Resolución de 17 de sep
tiembre de 1992, «Boletin Oficial del Estadoll de 
8 de octubre), el Subdirector general, José Pérez 
Velasco.-15.6l0-E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Pago de intereses de obligaciones 4 por 100 

El pago de los cupones con vencimiento 1 de 
enero de 1993 correspondiente a las diversas emi
siones en circulación de las obligaciones 4 por 100 
de esta Red Nacional, se efectuará a partir de esta 
fecha en la Central y Sucursales del Banco de 
España. 

El importe de cada cupón es el siguiente: 

Serie: Á; importe: 10 pesetas. 
Serie: B; importe: 25 pesetas. 
Serie: C; i.!nporte: 50 pe,setas, 
Serie: D; importe: 250 pesetas. 
Serie: E; importe: 500 pesetas. 

Madrid. 25 de noviembre de 1992.-El Director 
de Mercados Monetarios y Tesoreria, Teodoro Ras
trero Griñón.-8.415-l2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Senicios Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

lf!!ormación pública para proceder al cambio de las 
caracteristicas del gas en las poblaciones de El Ven

drelJ y Santa Oliva (re/.: XDF-75) 

A los efectos previstos en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles de 26 
de octubre de 1973, se somete a información pública 
la siguiente petición de autorización administrativa: 

Peticionario: «Gas Penedes, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Vtlafranca del Penedes, calle 
Santa Marta. 2. 

Objeto: Proceder al cambio de gas de aire pro
panado por aire metanado en las poblaciones de 
El Vendrell y Santa Oliva. 

Caracteristieas: Sustitución de las actuales ins
talaciones de mezcla de aire propanado de la calle 
Nou, 96-98, de El Vendrell. por una cámara de 
aire metanado (mezcla de gas natural y aire) situada 
al lado del barranco de La Bisbal, intercambiable 
con el de aire propanado actual. 

PCS del aire metanado: 4,400 kcal/nm] 
El número de clientes afectados es de 1.800 aba

nados ((domésticos y comerciales). 
Los gastos propios del cambio de gas irán a cargo 

de la Compañia. 
Presupuesto: 9.740.000 pesetas. 

Se hace público para que todas aquellas personas 
o Entidades que se consideren afectadas pUedan 
examinar el proyecto y presentar las alegaciones 
que consideren pertinentes, por triplicada, en este 
Servicio Territorial de Industria en Tarragona. calle 
Castel1amau, 14, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anWlcio, 

Tarragona. 6 de noviembre de 1992.-El Delegado 
territorial de Industria, Jaume Femenia i Sig
nes.-13.01I-D. 

.,. 

'.' . 
.:/ 
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CO~DADAUTONOMA 
DEARAGON 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Divisiones ProvincIales de Industria 
y EnergÍa 

ZARAGOZA 

La División Provincial de Industria y Energía de 
Zaragoza hace saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de exploración: 

Nombre: ~Castillo,. Número, de expediente: 
2.658. Recursos: Sección C). Periodo de duración: 
Un año. Superficie: 1.287 metros cuadrados. Tér
minos municipales: Bujaraloz, Caspe, Gelsa. La 
Almolda, Pina de Ebro, Sástago y Velilla de Ebro 
(Zaragoza) y Peñalba y Valfarta (Huesca). Fecha 
del otorgamiento: 1 de septiembre de 1992, Titular: 
<cTolsa, Sociedad Anónima., Domicilio: Núñez de 
Balboa, 51. 4.°, Madrid 

Lo que se hace público en cumplimiento con 
lo dispuesto en el articulo 61 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Zaragoza. 12 de noviembre de 1992.-El Jefe de 
la División Provincial de Industria y Energia, Juan 
José Femández Femández.-12.936-D. 

COMUNIDAD FOlt~ 
DE NAVARRA 

Departamento de IndustI:Ía, 
Comercio, Turísmo y Trabajo 

Servicio de Control de Seguridad Industrial 
y Minera 

Autorización administrativa de Instalación eléctrica 
y declaración, en ooncreto, de su utilidad pública. 

Expediente número 5.368 A. T.-JAA/sz 

A los efectos prevenidos en el artículo noveno 
dé! Decreto 2617/1966. y articulo 10 del De.;retú 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 

Viernes 4 diciembre 1992 

a información pUblica la petición de «Fuerzas Eléc
tricas de Navarra. Sociedad Anónima». y declara
ción en concreto de sú utilidad pública de la ins
talación eléctrica de alta tensión, cuyas caracteris
tlcas ¡:¡rincipales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: cFuerzas Eléctricas de Navarm, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Olazagutia y Ciordia. 

e) Finalidad de la instalación: Electrificación del 
poligODO industrial de Olazagutía. 

d) Caracteristicas principales: Reforma de linea 
aérea 30 KV desde el apoyo número 64 de la cir
cunvalación de Olazagutia. en subterránea. por las 
aceras de los viaJes circundantes del pollgono 
DHV·95. de 45 metros, con fInal en centro de trans
formación interior "630 KVA; 30/0,39-0,23 KV y 
enlace subterráneo de 215 metros con tramo aéreo 
que se reforma en 800 metros, metálicos., LA-II O, 
en polígono industrial de Olazagutia. 

e) Procedencia de materiales: Nacional 
O Presupuesto: 24.989.533 pesetas. 

Lo que se hace públiCO para que pueda _ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 
del Gobierno de Navarra. sito en calle Erletokieta, 
2, y formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones 
por duplicado. que se estimen oportunas, en el plazo 
de I treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Pamplona, 6 de octubre de 1992.- El Director 
del Servicio, José Antonio Ayesa Usabia
ga.-8.189-6. 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración, en concreto. de su utilidad pública. 

Expediente número 5.369 A. T..JAA/sz 

A los efectos y.:venidos en el articulo noveno 
del Decreto 2617/1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información publica la petición de «Fuerzas Eléc
tricas de Navarra:, Sociedad Anónima», y declara
ción en concreto de su utilidad publica, de la ins
talación electrica de alta ~nsión cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continuación: 

a) PetickiIiatic: ~Fuerza.i Eléctrica; Je N .. varr-... 
Sociedad Anónima:». 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Maza (Améscoa Baja). 

c) Finalidad de la instalaci6n: Mejorar la calidad . 
del suministro de energía en Artaza. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 kV desde el apoyo número 6 de la linea GolIa
no-Artaza, de 110 metros, LA-56. metálicos. con 
fmal en centro de transfonnación intemperie 
50 KVA. 13.2-20/0,4-0.23 kV en ténnino de Artaza 
(Arnéscoa Baja). 

e) Procedencia de materiales: Naciona1. 
O Presupuesto: 2.153.580 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado ~I pro~cto de la instalación en el Depar
tamento de Industria y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en calle Erletokieta, 2, y forniuhme. 
al mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado. 
que se estimen oportl'nas. en el plazo de treinta 
dias. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

PamploI).a, 15 de octubre de !991.-EI Direl..1:or 
del Servicio, José Antonio Ayesa Usabiaga. 
8.i9Q..(;. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

VALENCIA 

Incoado expediente por presunto incumplimiento 
de la base 2.& del _Premio de Poesía Vicente GaOs, 
1991» y, previamente a la fase de redacción de la 
propuesta de resolución. de confonnidad con lo 
prescrito en los articulas 91.1 en r~laci6n con el 
80.3 de la Ley de ProcedixrJento Administrativo. 
queda de manifiesto el expediente en el Servicio 
de Acción CulturaJ. de esta Entidad local, sita en 
plaza del Ayuntamiento número 1-3.&, al objeto de 
que, quienes se consideren interesados. puedan, den
tro del plazo de diez dias, comparecer y alegar cuan
to estimen pertinente. En particular. queda noti
ficado y emplazado a esos efectos. el concursante 
fmalista que presentó su obra titulada .Vivir por 
Dentro», bajo el seudónimo de tAzalea». 

Dado en Valencia a 27 de octubre de 1992.-EI 
Secretario General-P. D .. el Secretario de Distrito U. 
M. J. Domingo ZabalIos.-8.579-A. 

------~-------------------------------------------


